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S e  p u b l i c a  lo $  L iu icS y  A lié p c o le s  y  
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L o s  a n u n c io s  p a r t i c u l a r e s  C|iie s e  
q u i e r a n  i n s e r t a r  e n  e l  K o le t in ,  p r e v i a  
l i c e n c i a  d e l  l i m o .  S eño i*  f p o b e r n a d o r ,  
p a g a r á n  5 0  m i l é s i m a s  d e  e s c u d o  p o r  
l ín e a .

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION l)E l\ fiACETA.

MIÍAÍISTEIIIO
DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Usando de ias prcro^ativas que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en ascender á Oficial de la
clase de primeros de esta Secretaría 
á.D. Antonio Ferrer del Rio, que 
ocupa en la actualidad el primer 
puesto entre los de segundos.

Madrid l . “ de Diciembre de 
1868.

El Alinistro de la Goberiiacion,
Práxedes Mateo Sagasta.

Usando de las prerogativas que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en nombrar á D. David 
de Castro Oficial de la clase de se
gundos de esta secretaria.

Madrid 1.® de Diciembre de 
1868.

El Ministro de la Gobernación,
Práxedes Mateo Sagasta.

Usando de las prerogativas que 
rne esmpeten, como incividuo del 
Gobierno Provisional y  Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en nombrar á D. José 
Plácido Sansón, Oficial de la clase 
de segundos de esta secretaria.

Madrid 1.® de Diciembre de 
1868.

El Ministro de la Gobernación,
Práxedes Mateo Sagasta.

El deseo manifestado por muchos 
Ayunlamiento.s y Diputaciones provincia
les de suscribirse al empréstito nacional 
de 200 millones de escudos, es una prue
ba mas de que las Corporaciones popula
res fieles a su origen, estáu resuellas á 
pre.«tar su sigf ificativoconcurso á lacon- 
solidacion y afianzamieulo de la obra de 
regeneración política que hemos comen
zado. Y como uno de los medios más 
poderosos que pueden emplearse para 
asegurar la libertad y el órd'O, es inspi
rar confianza á todos ios intereses legí
timos, dar seguridad [á los acreedores del 
Estado, fomentando asi el crédito nacio
nal, y desarrollar ios gérmenes de rique
za que aun existen en nuestro pais, los 
Ayunlamientüs y las Diputaciones han re
conocido la necesidad de venir en auxi
lio del Gobierno Provisiojial para la ope
ración de crédito más Importante y ne
cesaria do cuantas so han hecho en los 
últimos años.

Mas para que este laudable propósi
to no se malogre con las dilaciones á 
que dan lugar los expedientes de autori
zación, conviene dictar una medida ge
neral que simplifique el procedimiento y 
haga ulilizahte la próroga para la siis- 
crícion concecida por el Ministro de Ha
cienda.

En cuanto á los fondos que al em
préstito han de destinar las Diputaciones 
provinciales, indicados están en el hecho 
de ser muchas de ellas imponentes en la 
Caja general de Depósitos, por las can
tidades que como gasto obfigalorio les 
están consignadas eu les presupuestos 
para construcción de pre.sidios correccio
nales, cuyos créditos no se han de em
plear, á lo menos por ahora, en el obje
to á que están destinados; tienen además 
en la misma Caja la tercera parle en me
tálico de los bienes de la provincia que 
han sido desamortizados; y de unos y 
otros fondos pueden disponer UvS Diputa
ciones para suscribirse ai empréstito na
cional.

Los Ayuntamientos son también 
acreedores á la Caja general de Depósi
tos por la tercera parte del 80 por 100 
de los propios vendidos, que está manda
do {reservar en metálico, y que pueden 
destinar del mismo modo al empréstito, 
cangeando las cartas de pago por los bo
nos del Tesoro, que quedarán deposita
dos en el mismo establecimiento hasta 
tanto que sé autorice su enajenación.'

Fundado en estas consideraciones, co
mo Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el Gobierno Provisicnal,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.“ Se autoriza á los Ayun- 
lamienlos y Diputaciones provinciales pa
ra que puedan suscribirse ei empréstito 
nacional de 200 millones de escudos por 
la tercera parte que en metálico tienen 
depositada en la Caja general de Depósi
tos, procedente de los bienes vendidos 
correspondientes á las provincias, y del 
80 por 100 do los propios vendidos.

Lascarlas de pago que representan 
estos créditos se cangearán por bonos del 
Tesoro, que han de quedar.en la misma 
Caja hasta que las Corporaciones popula
res tengan autorización para enagenarlos.

Art. 2.° Los Ayuntamientos y Dipu
taciones pondrán también suscribirse por- 
los créditos liquidados que tengan contra 
el'Tesoro póblíco, como partícipes á las 
Contribuciones por razón de los recargos 
á las mismas para gastos municipales y 
provinciales.

Los bonos que por- este concepto se 
entreguen á dichas Corporaciones m> po
drán enagenarse sin autorización prévia 
y sin ser por medio de Agente de Bolsa. 
Su importe entrará en las Depositarías 
respectivas y figurará como ingreso en 
los nuevos presupuestos.

Art. 5.® Las Diputaciones podrán 
igualmente suscribirse por Jas cantidades 
que tienen.depositadas en la Caja gene
ral, procedentes de los créditos que tie
nen consignados 'en los presupuestos 
provinciales para la construcción do pre
sidios correccionales, ó para otras obras 
que Rosean de inmediata ejecución.

Art. 4.® Los Ayuntamientos y Dipu
taciones haráb figurar en los presupues
tos de ingresos los intereses que deven
guen ios bonos del Tesoro que les cor
respondan.

Art. Los Ayuntamientos darán 
cuenta á la diputación provincial, en el 
más breve plazo posible, del uso que ha
yan hecho de esta autorización, y de la 
cantidad por que se hayan suscrito.

Cada Diputación formará un estado 
detallado de estas noticias, que remitirá 
al Ministerio de la Gobernación por jeon- 
ducto del Gobernador de la provincia. 
Esto oslado contendrá también la expli

cación del uso que la misma Diputación 
haya hecho de la jaiilorizaclon.

Madrid 2 de Diciembre de 1868.

, El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Dirección general de Administración.

Negociado 1

Aunque el Decreto de 9 d eNo- 
viembre último sobre el ejercicio 
del sufragio universal, proscribe 
de una manera clara, y hasta mi
nuciosa, todas las operaciones elec
torales, varios Alcaldes han puesto 
en duda sin embargo, si la elec
ción de Ayuntamientos ha de du
rar cuatro dias, 6 solamente tres; 
consultando con tal motivo á los 
Gobernadores de provincia. Pero 
los artículos 31 y siguientes, hasta 
el 60 inclusive del mencionado De
creto, están terminantes, y según 
ellos, la elección de Ayuntamien
tos durará cuatro dias, votándose 
en el primero la mesa, y en los 
tres restantes los Concejales, salvo 
el caso de que habla el párrafo se
gundo del artículo 59.

Lo que de orden del Excelentí
simo Señor Ministro de la Goberna
ción, comunico á V. S. para su in
teligencia, encargándole al propio 
tienvo que lo haga insertar en el 
Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 18GS.— 1l1 
Subsecretario, Alvaro Gil Sauz.— 
Sr. Gobernador de la provincia...

M IIM STElllO
DE TIACIENDA,

ORDEN.
La natural interrupción que los 

recientes sucesos políticos introdu-
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¡.‘ion en la mareha oríVnada de la 
Adminisfracion económica, Íin pa
ralizado la cobranza de lo que se 
adeuda al Te.^oro por oblifíaciones 
á inclálico de ventas ántig-uas y 
pa^-arés de la moderna desamorti
zación, y es va indispensable pro
mover, sin levantar mano y con 
eficaz empeño, la gestión de tan 
interesante servicio. Permitir que 
los compradores y arrendatarios 
de Bienes Nacionales, cuya pose
sión distVutan, continuasen por más 
tiempo sin satisfacer el precio de 
las ventas ó de los arrendamicntós 
cuando (antas y tan apremiantes 
son las obligaciones del Tesoro, 
sobre la notoria desifíaaldad é in« 
justicia que el iicclio llcYaría_en^sí, 
con grave j perjuicio de los intere
ses públicos cónslituiria un cargo 
de censurable omisión por parte 
de los agentes á quienes incumbe 
realizar el cobro.

No debe por tanto tolerarse la 
más leve morosidad, tratándose del 
cumplimiento de obligaciones con
traídas voluntariamenle con un ob
jeto lucrativo, cuando á todos los 
contribuyentes se exije que paguf'U 
en period'ts fijos las cuotas que lev 
han sido señaladas.

Conviene además que V. S. 
tenga muy en cuenta que ahora 
muchos malos pagadores tomarán 
la máscara de patriotas como an
tes han reveslido la de reacciona
rios, para pedir á la Administra
ción tenga Icnidatl con ellos cuan
do realmente y solo por ûii refina
do egoísmo personal tratan de elu
dir el pago.

Cu vísta de oslas consideracio
nes, y csl.ando reileradumenle en
cargado que los descubiertos se 
realicen cu tiempo oportuno i)or los 
perjuicios que el Kslado sufre, no 
haciendo efectivos en la é¡wca de 
sus vencimientos los pagares ne
gociados con el Banco de Kspafia, 
el Gobierno Provisional se ha ser
vido resolver:

lA  O'ic prevenga V. S. á la 
Adminislracion de Hacienda pübli 
ca proceda sin demora alguna á 
realizar el cobro do cuantos débi
tos aparezcan por los concc(>Uis 
indicados, apremiando sin distin
ción y bajo su mas estrecha res
ponsabilidad á los deudores en el 
caso de que no produzcan resulta
do los avisos ó excitaciones al pn- 
go, que previamente deben hacér
seles.

2." Que para cerciorarse de 
que este servicio se cumple debi
damente, le dedique V. S. su pre
ferente atención, disponiendo que 
se inspeccionen, ó inspeccionando 
por sí mismo, cuando lo tenga por 
conveniente, los libros de cuentas 
corrientes de los compradores y 
ios registros de fincas y censos ad
ministrados que se han debido lle
var siempre, y qUe por disposición 
de 14 de Seftiembré se ordenó que 
se abrieran en las Administración^ 
nes donde no existiesen.

3A Que ya sea cobrando, ó ya' 
formando expedientes t)ara dar de 
baja los débitos que deban anular
se, queden con prontitud las cuen
tas sin descubiertos por atrasos.

Y 4." Que todos los meses dé 
V. S. conocimiento á este Ministe
rio dtí̂ Jo que se adelante en este 
importante servicio, que se le re

comienda muy especialmente, ha
ciendo comprender á los funciona
rios de esta Administración la res
ponsabilidad en que incurrirán los 
que por no ordenar los servicios, 
ó por causas igualmente censura
bles, den margen á que no se ve
rifique la recaudación con la regu
laridad que exigen las leyes y los 
contratos celebrados con lá Ha
cienda, así como las apremiantes 
necesidades del Tesoro.

Lo que de orden del Gobierno 
Provisional digo á V. S. para su 
conocimiento y los efectos indica
dos. O íos guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 

-■
- Fifjuerola.

Sr, Gobernador de la provincia de.

4\

mmm (iivil revüluwario,

Pos’ ci M illisicrío de 
la ÍJoberaaeíoai se lian 
diriíjido á los Clober- 
nadores de las provin- 
eias las siíjnienles

lo V. S. así presente en la inteli
gencia de que el Gobierno espei'a 
que su celo contribuya al resultado 
pronto y satisfactorio de la precita
da rectificación, y que del mismo 
modo que apreciará las muestras 
de esc celo, exigirá la responsabi
lidad por (oda falta que en la ege- 
cucion de estas disposiciones ob
serve. Dios guarde á.V. S. muchos 
años. Madrid 5 , dé Diciembre de 
1868.—Sagasta.— Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete.

para poiuprobar siel quct'sc. presen
tadla cédula es rcalméhtc.dcctQr- .

" De órden del Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación, lo co
munico á V. S. para su mas exac
to cumplimiento; encargándole que 
lo publique á la mayor brevedad 
en el Boletin oficial de la provincia 
y en tos- pet^tódicos do esa locali
dad. I)io6 guarde á V,! S. muchos 

‘ años. ' MinÍHd § deí/Diciembre de 
1868.T--E1, Subsccgcku’io — Alvaro 
Gil Sauz.—Senarlíobernador de la 
provtnciiyde Albacete.

Al dictar el GpbiéruQ laS ,dis
posiciones relativas á la ‘ reclifica7 
cion del alistamiento de la milicgi 
ciudadana, ha llevado e! firme pro
pósito de que obtengan el mas pun- 
Inal V exacto cumplimiento. No ca
bo en sus principios inandar lo que 
no este di.sjniesto á hacer que: se 
obcdi '/ca. pei-q como séguií -lá en- 
Iidadde lós asuntos pnedé á'véCes 
tolerarse nías ó menos anipriínd en 
los términos de. la obediencia, quie
re ahora advertir á V. S. que no 
adiiiiU' flogedad alguna en lo que 
á las indicadas disposiciones se re
fiere. El t'slablccimienlo de la mili
cia, con estricta sngecion á las ba
ses del Decreto orgánico de 17 de 
Noviembre, y circular d el25 es un 
asunto de vital importancia, en el 
cual tondi'ía funesta consecuencia 
el menor descuido.

Haga, pues, V. S. sin contení- 
placion ni vacilaciones, que el alis
tamiento se rectifique en la manera 
y plazos que la circular previene, 
proceda á exigir de ios Alcaldes 
que .se lleve ú efecto en todas y ca
da una de sus determinaciones y 
no descanse hasta alcanzarlo, em
pleando los recursos propios de su 
autoridad si en alguna parte se sus
citasen obstáculos, ó se faltase á lo 
que ya eaplícitamente se halla-or
denado.

la fuerza ciudadaSia ha dt|lle-
nar 'Ios^fmesóá que sef encuentra 
destinada, preciso es'que sé sugete 
á las prescripciones de la Ley: nada 
que excéda ó. falte á dichas.'pres
cripciones debe . tolerarse un solo 
momento, porque hoy más que 
nunca és indispe.Hj?ahlohr observan
cia extricla de la legalidad. Téiiga-

1> a  dalas r a ^ e s  jque^I G ob ^ -  
nô  Provisional tuvo preséntc^nra^, 
prprogar hasta ,el l^déJSste 
plázo en 'que dcbéá^vieí.'irici^^ 1.^  
elección general de A^h.TTitamiéftlóflr 
fue la dificultad que encontraron 
ranchos Gobernadores para impri
mir y repartir, en tan corto tiempo, 

ylífs (¿ d u ^ a í de^ie-diíiíbi|p el íjs't. 
del Decreto qua • ré'glam^u l̂ó H  
ejercicio del sufragio imiversál.'

Esta razón, espuesta en el 
preámbulo del Decreto de 24 del 
mes anterior, era bastante para que 
los Alcaldes considerasen que se 
ampliaba también el término que 
estaba señalado para repartir dichas 
cédulas; pero:el espíritu ostrecho de 
partido en unos puntos, y las pa
siones Y las rivalidades de.la loca
lidad en otros, han creado dificul
tades, que el Gobierno’ está resuel
to á ’vencér con'mano fuerte; para 
quq la luc|ia élecló^al tenga-lugar 
con todas l'áSi condiciones de lega
lidad y de lealtad con que se prac- 
iiea en los pueblos verdaderamente 
dignos do la libertad de que dis
frutan. ' .

Es, pues, preciso que V. S. in- 
cíilque en el ánimo de los Alcaldes 
la obligación cíi que están de-pro- 
ccd'er.cón. enterá; imparcialidad en 
éí áqlo'decisivo de.répaVti'r'íaá.cé- ; 
duras'.ií tQdós.tos'ypcjuQS electoá’é̂  
y.-cn el de és^os, ej deber .que tie
nen de defender su derecho, enta
blando la. acción criminal contra 
lodo el que lo {)erliuva ó impida..-

Y deseoso el Gobierno de pre
venir á tiempo-todos - los ■ fraudes 
que pueden cometerséq)ara dar el 
triunfo electoral á minorias atrevi
das, como individuo'dcl Gobierno 
provisional y Ministro.de la Gober
nación, he venido en mandar.

1.  ̂ Se proi'oga hasta el lo  in
clusivo dé'este.mes,' el plazo den
tro del cual los Alcaldes repartirán 
las cédulas de que habla el artícu
lo 4 .“ del Decreto de 9 dé Novieni; 
bre último.'

2 . *" Tienen derecho electoraij
conforme á 10 dispuesto en e l mew- 
cionado Decreto, todos los vecinos 
inscritos en el padrón, mayores de 
25 años, aunque sean hijo's' de fa
milia, siempre que no tengan ak'u- 
na de las incapacidades de que ha- 
blael.arUciilo 2 v” , ;

3 . "! Los Alcakles'é^'tán .eii ,lu 
obligación de darjCjádula á,.toclo ei 
que esté ioscrilo bn el padrón y no 
esté incapacitado.

Y 4."~ En cada mesa hfibvá una 
lista certificada ‘deTos electores que 
estén empadrónadós y pertenezcan 
á aquel distrito. Esta lista servirá

e p u h

i

ai* iiuiimtíro ijbo I .

^  a I. ro p.O-t áajas
qtícjiYs. (íuTpor vaiftéfS'Ctmdtic- 
tos y de diferojitc maíicra íop- 
inuladas, llegan ám i autoridad 

de los abusos que pa- 
^ í ^ s c  cometen por algunas 
'íAírnicipalidades de la provin
cia, con objeto do esipiivar la 
entrega de cédulas para el eger- 
cicio del sufragio; que me en
cuentro en el imperioso deber 
de atenderlas y de recomendar 
a todos los .Aicaldcs' presiden
tes dé- dichas corporaciones, la 
obligación que tienen de secun
dar las n'drasdei Gobierno dan
do, tojia la^anrpUtud á un dg- 
reblíO‘f|uG cbnstituY& una (le 
las mejores conquistas de nues
tra  gloriosa yevolucion.

Losinteréses mézejuinos de lo
calidad, las rencillas personales 
ydiasta la simpatía que tal frac
ción pueda inspirar sobre tal 
otra, no son motivos b as tan i^  
para que sepri^é' dé lañ iiTi'p'i:- 
ían le  derechó; al que Iq/t^ri'ga^.
íiáp.iendo ,dé;Cstc’ nipdp' d.q.Aa 
inágníU¿q,l'é,lecéióp: p o r . siffrff- 
gio .una i'ál^cc.ipn 'iraquítica y 
parcial, digna émula, de-las 
que en liemjíos recientes iuv- 
cian para sus fines-particulares 
ios odiosos Gobiernos reaccio
narios.

Él Decreto de 24 de No
viembre último apliizando iins" 
tg'cl ‘dm i'Salel actiíai las; clec~
biijríés’tfó' 'Ayuhtam’iénfqs; ‘hb
podía tener ÓtVo 'ól-tgô p̂’íjúé eí 
dq.daf la.aipplitqdq'ií^césq^^^ á 
las opéraciqne¿ prccurspir^Si de 
la eleccioUí.y que por louiiígqs- 
tioso-.tlo \m  plazo$ consigna
dos en la prim er convocatoria; 
no e‘f'a"posiMe realizar del mo
do amplio' y’'bcabmio due el 
Gobierno siempre se propuso. 
No entendiéndolo, ó no que
riéndolo entender así algunos 
AyiuHapnentps, han declarado, 
coVf ,a.íféglp.', ’al- priiú^r 
de qplivocatjoJ:i’â i ^tgrm}aa(^p,,él 
plazo para lajqntrqga,, jlq eq: 
dulas* el dia ;2SiíÍe ¡íNovierabre 
úUimo:y-el ídia28 el .dí^las -ret 
clamadones; lo ■ qUGoquivale'n 
hacer’ ilusorio V sin óhgeto el 
aplazamiento de que qdéda 
hecho m érito .. ’ ,
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En sn vista, y previa cen- 
sulla elevada al Ministerio de 
la Gobernación, tengan enten
dido todos los Avuntamientos 
de esta p'rovincia'g-Me^e/ plazo 
para la entrega de cédulas elec- 
lora¡es no germina, hasta el 15 
del comente y que e l , Gobierno 
desea se dé al derecho de sufra
gio toyia la latitud -que cabe den
tro de la Ley electoral.

Encargo, por lo tanto, á los 
señores Alcaldes, el exacto cum- 
plimientó de todas las prescrip
ciones de la misma; Ies recuer
do la Obligación en que están 
de conceder el derecho de elec
tor á todo el que-deba disfrutar 
do él con arreglo á la Ley; y 
les amonesto para que estudien 
y prevean las consecuencias 
de la taita fie’observancia de 
sus disposiciones, seVéramente^ 
castigada en el arlículo 121 v 
siguientes del Docréto'de'í)' de 

sobre el ejeí’ciGiq 
del sufragio universal. '

Ademas de las anteriores 
consideraciones generales, he 
venido en dictarlas disposicio
nes siguientes:

Primera. En el término de 
seis dias, acontar desde la íé- 
chji de esta circular, ó sea antes 
del i5  del corriente, los ayun
tamientos remitirán á este Go
bierno dé'provincia copia lite
ral del padrón que so Ips man
dó formar en la disposición 1.a 
déla circular d0l Si‘.' Ministro 
déla Gobernación.fecha 10 do 
Noviembre últimó.

Segunda. Dicba copia deí 
padrón estará-dividida en do.s 
íiartes: , la primera contendrá 
todos' los individuos mayorés 
de años 'á quibrres les cor- 
respññda recibir la,.cédula para 
oí
gundg tpdóá los "que, ^si'endd 
mayores;de:2p nuos,: nó hayán 
recibiaQ^j:paiila
bliitados con' arrpgío., ñ-la ley.
La causa de Jainhavditacionsp 
expresará eu casilla; de pbser^ 
vacioñc&.

Terceca: De las indelúdas 
esciusiones^ -ó' inclusiones,* así 
como de cualquiera otra falta 
ñ órnisiou que éi padrón con- 
tenga, son responsables'los AI- 
caldés^.á qüjenbs me' próbbñ^d 
exigir .ípdá la' responsabilidad 
en que incurran con arreglo á 
la I^ey.

Albacete 8 de Diciembre de 
1808.

las d jce de la mañana en las salas 
consistoriales do Villapalacíos, ba- 
jo la  presidencia del Alcaide de 
d.icho pueblo, tendrá lugar la -se
gunda subasta de pastos del mon
te denominado Dehesa de las |Talas 
de aquellos propios, debiendo ser
vir el mismo tipo de 490 escudos 
y pliego do condiciones que para 
la anterior.

Lo que se - anuncia aí público 
para conocimiento de los que quie
ran inleresarse en dicho-remáte, 
advirtiéndoles que el correspon
diente pliego de condiciones se ha
llará de mahifiesto en la secretaria 
de aquel ayuntamiento. •

Albacete 1." do Diciembre de 
1868.

3
: El Administrador, Antonio dp^erCiGCi ; ua. , “Penilo Moya ^

:BJas-CiementeCalqro  ̂ i ,H S  
Bernardo,.A;avarro, (|e RíaouqJ V,5^0

Kl Gobcptiñdor,

!a S.onia.

A ílm ínislracion  
dé líacácndíi pn

' . .te.

Contribución territorial, añó económico 
'de 18'6G-C7. ' ^  '•

$¡ciiioslrc.

Heíacion de las cuotas que han sido 
declaradas fallidas en esta provincia 
por ia contribución territorial de los 
pueblos y anos que á continuación 
se expresan y cuyo porm enor es el 
sigfiiónte;

■ COmillíUYEXTííS. , ESC. MÍES. 

Cándete.
E). Ambrosio Albertos Heqúofia t;476 

■■Antonia Parra Sáez '•  ■'7$Q 
.ñilonio Pía García . 688
Eranc«do AreNatiü Martines 2,458 
•Juan Torres S e rran o , , •
. Juaíi;Algarra Diax. . . , , .’. s s i

h;J^¿(a;MiU’üo,herpqp(|c?,.;. . ',J ,57 ,I
........... \

u'ií / ^^Ártlpe’z '’ ' ’

'■;Midüél’6 íl''Aigal-f'á'''' '*'• •
'Magdalcfia Beqiibna CénégtíEo: - 786 
Miguel Sánchez Bañbn c  -  

' Paseíiüj Aíndrési-A'ligulU'): , ,-7gf>
[’edro Sonclicz 'OliVCr ' \2-,558

. .Püth’p. Camarasa . ' ó ' C88
¡hcdra-Mürliiicz.Oiaz: . , 78 '̂
.Ramona Martí í' is.

CóiííHbución 'Férritórihl, é'egun- 
do semestre del año ' éédhÓniico 

delS(Í7-6S:\’

Heíacion de las cuolak qüé liarísído 
declaradas lallldas en esta pro\á'ftcíá̂  

J>or la'contribución tcrritor¡ar-(Jer 
año Cxprcáado y puebios“ qub'‘á*" 
coiílinuácion se expresan y enVo 
;pórmdñór eselSiguientcí '

‘ COiYrRlBUTRiVrES. ■■ ESh.'MÍI.S.

' Cayetano GimQuqz.
: .Cristóbal Alcapiz Montero 
(-(Caquto iMoreqg,..,.., ' . 

Cristóbal Vilícna " /  
Diego Gallego Torres 
Diego Caballero Coronado 
Diego Caballero de Diego 
Diego Calero Morales 
Diego Moreno Lacoba 
Domfngo Hl'ázaíCpAroca

‘jU

8/0
540 
076 
'2í)2

■ m
1,164
1,556

294
1,978
2/982

To¡)ô rrd.,
D. Am brósi'oPastor' ' i 

Andrés Sai7chez HeVes ’ ' . ' 
■Inâ n Ramón Fernandcst Mártí- 

'  inez-' ■■ ;
■fííllc'sa IjOi’cMlzo/'tíi'iida’ ■ / 

'■■CálalíWliaíniréz' Grase lfsiJS'- 
■ ííéretibr'óá)’' ^  m¡; .

- ‘Andí'é'á-V'a'tc^rbét Gdtfflíüa, *■ 
"'lltifórtío Gffrviíi ■'■ ■ ■
' TVnTonid’Eopéz MOñgd ’ ir-;
 ̂Ferniihcío bórenzO Ihicáia  ̂ñ : ¡ 
Juan Ánf'ó'nio'M’arlinez FlorcS 
Juaíi'dd‘'laCi’iiz • ■ •' ■' ■ •
Míújubi Marciiiez Bonfché' 
Maído Cólíadó'Grmenez’ ''-i''- -', 
María Córooles-, Vílídfi
María Maríinó¿ MauzanapeS. 
Antonio López de Sierra 
Manuel Fojofdo^ <
José Caslilló '
Celestino Alfaro - $
Carlos Luzon Abia q
Juan Onrubia Gímenéz í
José Escobar '
Tomás Navarro > i 

’ Tomás Vdlena ' • ' 1
JoséM artinez 
Ana'Peña dcMlOmbro ;

, ‘A-ntónióGómez : '■ ■̂■,
'-Fraitciscó Gil' >’GiincTíC'z ¡ ' c 2 , 
■• Jndfi .Navarro.  ̂ r
■diíiían'Rddídguc^ y  Hodriguez. 1 ̂ 
'Fernandb'G im cnc^dc^Sierra' 1

- .^iégp;Tprre> (Jp/oSe Antonio 1,596
.4̂ 4, 

1,564 . 
1,080 

2,800 
298 
082 

ilí,fS6

Xotál ''' (̂b234
S ecundo  í¡om.c,.slré de

El Gobernador, • 
Kdii.'trdo do la  I..b»ia.

f
Don Kduáfdo de la Loma y Santos 

Gobernador qivil .de \>vo- 
vincía. •■■ ■■ •;

Hago saber:'que; á los treinta 
tiias de la'publcfieióndd^éstéanun- 
cío en el Boletín oficial y hora de

D. Ambrosio Alberto'Hbqiiena 
AntOniO'Parra: Sacz- 
Antonio ida Gar'bia "  ' » ■ 
Francisco Agnllü. i, ;.; !;:|> 
José Bañon Carrjon ,• . 
Jnan Torres!
Joaquin-Saupiicz. ■//,' ¡

, JuapD iáz karlínez 
M|g‘uql G:iJ Aignrra ' '
4  , /  A 1 . K B-t I  ̂  A ^ .  .V

'■* -ÍMC

1,476 
■ 786 

'  688 
12.458

dj¡:o7fi
. ,li,278 
' 1\57’5
' '/j W
“•'‘mi
' 780
•<''786 
1 ,'57.6

i'uj; ' y Xotal 18,188

. . Alliacetc ^L’tiy fífcíe^óVbi*ó'de 1868. 
E^YXbnrórm’Hí̂ M’olíciái t-d-'iníerven- 
lor, P. O., José Alvarez González.__

Total 44,510

, ^̂ enu-sCrc df> 2SG7-C$.

' ■' '̂illarróbledo:
Canuto Giménez 2,962
Juan Francisco Guijarro 2,228
José Chaparro 5,754
Angel Perca .-ftacio 352
AnÉopj^'/fLhVarés Valero^ 2,9<J2
Andrés Ballesteros Caro! 5,574
Alfonso Martinez Quiro 398

• Anionio La Cruz Lagusa 172
.'Agusliii Ürtiz Facienda 386
. ‘Antonio García Paliüo 543

 ̂ Andrés Cañadas 258
'"Andrés Martinez Herreros 678

Antonia Gerona García 393
Aül^riio del. Olmo . ,1,640
Alfonso Cíenicnteló.záno ' 57/¿
Óeníaiufo Diaz Guhenez \  ' '4,()32' 
Bernardo Minaya, mayor 
Blas Martinez Ohncdo 282
Benito Martínez, menor 5,068
Blas Pastor 4,,148
Benito Gómez Alhami)ra * 248

Lsíebau -Parra 
Esteban Avcilan 
Esteban Cabero Martinez 
Francisco Talave.ra 
1'ran.eisco Melero Palmero 
francisco García Talavora 
P:J^.cfec(}lÍosíisPpa,ít!nfi»: ‘,v

Ballfstcrító Gabaldon 166 
frifncisco'HequLia 'fle Cr'istói-- y;

• 248
í̂ i’̂ by^cp'f-h'él Có‘Mín¿^ /  . " ^4'6 
Francisco ÓrozéÓ' • • 

;F ló fén )in p ^^  ■■
, J ’cíix;&qicm{‘c '

Felipe éliifícrÓn' ’" "" ’ *'' .i'fópP
 ̂Fejipmaib ’■

, ^Gabriela jÍLiJz''
^..honzálo j^eijca,Nieves^' ' í,3-í6
,^í“? Í , í ‘̂ íTcros Jordán N ' ' '  ' 52^
tjbjia.ro Martínez ‘ ‘ ' yo6
habcl'ltíalfes^^^^ 1.562
IsábeLGáma hogillo^ ' 522 
Juan Antonio Ortiz '<66
José Rodrigucz'Cíiarfáscliás" 1,Í64'

Josó^ M orailó 'ac Ahdfés' ' " 08' '̂

. X 146'
' 2;818 

416 
498 

1,850 
- 7,920 

4,564'
' 574 

' ■ '204!

,"X,Í)Ĝ  
^248 

'"■'498!

júiian fibfoQÁcíó
'" J o ^ e i i a f e " '^ '^ '^ ............ .

i r> ep 1, ,:>v ,
Juan -Aroca  ̂ . .f.

, Juan Parrqn^o , ,

 ̂ Juiian Juez jíó’ptejanb 
, Jos^ Antonio Éravó; • ' 
Juan CííÉáliero Chis 
Jacinto Almañsa Cabañero 
Juan Mbrenp Calero . ' '  

^Jóse Íípniiio 'Carrb *
José T.brrcs Iz'quierdp/* ' 
Jóse liíáfíá'Lopéz ’
Juan Solana 'Claro' " " 
Juan Cai'rgp ÁavRs'' ’ '' 
Juanp’edfo Pérez ’ ' *
Julian-Calero Nuñéz 
JuílánGárcia *

. L u i s  P a r r a  S a l v a d o r ' 1 / 2 5 2 '
-M igue l  R e q u e n a  C a tá l r .n '■‘ , ' , 2 5 2 '

_ ,^Munupj_^_.j]orp!jadp' ^ ■ ‘' " ' ' ' e s k
. , Í ! ¡^U C > l . l la l Íe s lo ro ^
, M a n u e l  E o p .c z  G o d ' ¿ y , ' p ' 5;(S2i)-

M i g u e l  G i m é n e z  M c l é r b " ' ‘ y - é í s '
M a t í a s  C a b a i i e r o
M a n u e l  O r t e g a - ; 5 , 6 0 0
M i g u e l  R e q u e n a  L o s a 5 , 2 0 8
M a n u e l  G u i a  D í a z 2 , 5 4 4 '
-M arcos  L o s a  .de  M ig u e l , . o i l
M ig u e j ,  C a l e r o . d e  E s té la a n ’ 1 , 7 7 0
M a n u e l  IN.'rea, v i u j b '52Í)
M a t e o , M i n a y a 5 , 5 1 0
M i g u e l . L ó p e z  M o r c i l l o 1

. P e d r g  Q a l e r p j A j e a n i z ;  ' ‘ / ■" 4 9 o
. Pqd .ro -  I‘a n : a  . ¿ l a z q u e - z Í 9 1 0

P a t r i c i o  Ó a s a s
: P . e d r p  A n t o n i o  L jope z f)';íi.9'6 .

P a b l ó  C a r r a l e r o 'A . l m p i j . s a . ' ; 5 'ó s
. R a m ó n  P a r í s  . ' ' '  . '  . j . ' Ü / T I Í R
' R a i n o n  L o z a n o  T o l e l o ' 2 0 8
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Simón Orliz 
Sebastian Valero 
V. de Victoriano Ballestero 
Y. de Juan Fernandez 
V. de Eugenio Perez 
V. de Felipe Herreros 
V. de Blas Calero 
Miguel Tebar 
V. de José Requena

Total

b,554
59,912

S28
292
998

1,322
3,502
2,912
1,270

223,664

Albacete 5 de Diciembre de 1868. 
Está conforme, el Oficial 1. interven
to r, P. 0 . ,  José Alvarez González.— 
El Administrador, Antonio de Cerece
da,

Dirección de la Caja 
general de depósitos.
La angustiosa situación en que se en

contraba ia Caja general de Depósitos' ai
triunfar la Revolución nacional en Setiem
bre último, por la falta absoluta de re
cursos en el Tesoro, obligó á la junta 
superior á suspender las operaciones 

El Gobierno provisional ofreció después 
una solución, ú todas luces ventajosa pa
ra los inponenles, y desdo entónces pu
dieron considerarse garantidos los capita
les con este ejemplo de alia moralidad y 
de buena fe. No podían esperar los impo
nentes en la Central algunos dias ánies, 
y en más remota fecha en las provincias, 
un desenlace tan favorable, amenazados 
como estaban sus intereses con la suspen
sión de pagos Y este hecho, no descono
cido de los acreedores del Eslableoimlenlo, 
produjo la medida desenvuelta eo el De
creto del 28 de Octubre. Gran numero 
de ellos, y con especialidad los de Madrid, 
Barcelona, Navarra, Guiqüzcoa, Valencia, 
Vizcaya y otras provincias, se apresura
ron 4 tomar parte en el empréstito de 
doscientos miílones de escudos, guiados 
por un espíritu de patriotismo, concilia
ble con el interés que la negociación les 
reportaba; pero todavía hay muelles que 
no han respondido al llamamiento salva
dor que se les hizo sin duda por no 
conocer con pefecccion la importancia 
del Decreto, que vino á abrirles la puer
ta para realizar, sin quebranto, los va
lores que depositaron en la Caja; pues, 
á conocer los imponentes la operación 
que se les ofrece, todos se hubieran ya 
prestado á secundar el pensamiento del 
Gobierno, porque su espontaneidad, ro
busteciendo el crédito de la Nación, cu
yo benéfico influjo alcanza á todas las 
esferas, es la consolidación de la fortuna, 
comprometida de otro modo al inrainen 
le peligro de insolvencia en que se en
contró en la Caja.

Por el contrario cooperando al em
préstito, los documentos de la conver
sión, efectuada á tipos y condiciones 
extremadamente razonables, no corre
rían el menor riesgo de depreciación. 
Este único remedio, pfaclicable, todavía 
puede alcanzarse, hoy que las autorida
des funcionan con regularidad, obede
ciendo á una sola idea, y no obstante 
hallarse próximo el plazo en que debe 
quedar cerrada la suscricion.

Necesario será para esto desplegar

el más exquisito celo, ilustrar la opinión 
y hacer conocer, á cuantos se encuentren 
intíresados en h  Caja, el pensamiento 
del Gobierno. Una explicación ligera ha 
bastado, en algunos casos, para que, 
imponentes que no pensaban tomar par
le en el empéstilo, adquiriesen el conven
cimiento de sus ventajas, aceptando bo
nos del Tesoro en equivalencia de los res
guardos de la Caja; y esto por conocer 
que los nuevos valores, sobre las garantías 
generales del Tesoro, tienen la especial 
da los bienes nacionales, una amortiza
ción por sorteo y un interés crecido, toda 
vez que el tipo de la negociación se hafi- 
jado enSO porl00 ,ly  con un descuento 
de 4 por iOO al tirón, cuando Jel pago 
se hace al contado, aun que sea con res
guardos de la Caja.

De condiciones tan beneficiosas, justo 
es esperar el buen éxito que á lodos 
conviene. Debe hacerse conocer á .los 
imponentes la verdadera situación en que 
están colocados, desvanecer en su pro
vecho, y con la buena fe que se refle
ja en lodos los actos de la Administra
ción, las esperanzas de un reintegro más 
beneficioso, y esto, antes do que, cer
rada la próroga del llamamiento, en
tremos en otro periodo en que acaso no 
puedan ofrecerse iguales facilidades.

V. S ., que se encuentra colocado 
al frente de la Administración civil de 
esa provincia, tiene fecunda iniciativa 
para alentar á los esfuerzos de sus su
bordinados en la difusión de , las venta
jas con que brinda el Decreto del 28 de 
Octubre último, de que le incluyo ejem
plares; y para despertar el poderoso sen
timiento del patriotisrau que, jamás des
mentido entre los españoles, no pueden 
permanecer indiferente cuanto hasta por 
motivos de interés se les convoca ¿sal
var la honra del país.

Sírvase Y. S. acusarme el recibo, y 
disponer que se me remita nota dia
ria de lassnscriciones hechas al emprésti
to por los imponentes da l a  Caja, con 
la debida expresión de conceptos tenien
do entendido que, el 13 del actual has
ta las doce de la noche, deberá señalar
se turno para cuantas liquidaciones pi
dan con aplicación al empréstito, verifi
cándolas en el dia siguiente y demás que 
fueren indispensables.

Dios guarden V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1868.— El 
Director general, Camilo Labrador. 
Sr. Gobernador de la provincia de...

2 de 50.000 
10 de 20.000 
22 de 10.000 
00 de 2.000
51 de 1.000 1
t99 rc in ic g ro s d e  200 escudos 

para los 2.499 números cuya 
terminación sea igual á la 
del que obtenga el premio 
mayor

99 aproximaciones de 1.000 es
cudos cada una, para los 99 
números restantes de la cen
tena del que obtenga el pre
mio de 600.ÜÜ0 escudos 

99 Ídem de 1.000 id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premiado con 
200.000 escudos

9 Ídem de 1.000 id., para los 9 
números restantes de la dece
na del premiado con 100.000 
escudos

2 Ídem de 5.000 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio mayor 

2 Ídem de 3.600 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio segundo 

2 Ídem de 2.500 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio tercero

3.

100.000
10.0000
200.000
220.000
200.000
.151.000

499.S00

99.000

99 000

9,000

10.000

7.200

5.000

4.000 500.000

cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamete.

El Director General.

Lotería Nacional.

Prospecto de premios para el 
Sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el dia 23 de Diciembre de 
1868

Constará de 25.000 billetes, al 
precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 3.500.000 es
cudos en 4.000 premios, de la ma
nera siguiente;

B K 30S.
Bsainos'

600.000
200.000

Las aproximaciones y los rein
tegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones 
señaladas para ios números anterior 
y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el 
número 1 , su anterior es el núme
ro 25000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será e-  
siguiente.

Para la aplicación de las aprO' 
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobre entiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemnlo al 
número 5, el segundo al 6300.y el 
tercero al 23075, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las céntenas 
del primero y segundo, y los 9 de 
la decena del tercero: es decir, des
de el 1 al 100, del 6201 al 6300 y 
del 23071 al 23080.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según queda 
dicho todos los números cuya ter
minación sea igual á la del que ob
tenga el premio de 600.000 escu- 

I dos; de manera que si este cabe en 
 ̂ suerte al número 521 ó al 522 etc., 

se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en uno ó en dos 
etc., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes 
conforme á lo establecido en el 32. 
Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones en que se vendan 
los billetes; con la pnntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi-

Acaclcinia de ciencias 
morales y polílicas.

PROGRAMA
del concurso que abre la academia 
de ciencias morales y políticas, 
para los años de 1869 y 1870 so
bre los temas siguientes: concurso 
de Esposicion delrégimen
muuicipal de España, donostran- 
dosuafinidad con lasinstituciones 
políticas y con el estado general 
de la civilización en cada período 
de la historia pátria, concurso de 
1^70.—  Estado de la agricultura, 
artes y comercios de España en el 
siglo xvi; leyes que contribuyeron 
á su desarrollo: causa de su inme- 

diala decadenem.
El premio que se ha de conceder 

¿ la  memoria que á juicio de la Aca
demia lo merezca, consistirá en una 
medalla de bronce, 800 escudos en 
dinero y doscientos ejemplares de 
la edición académica de la obra que 
fuere premiada, reservando al autor 
el derecho de propiedad. Podrá ade
más la Academia conceder al pre
miado el título de Académico cor
respondiente, si considerare su tra
bajo como de mérito extraordinario. 
La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el ac- 
cessit á las obras que considere dig
nas: el cual consistirá en un di
ploma y en la impresión y entrega 
de doscientos ejemplares al autor.

Las obras para optar al premio 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia antes del 1." de Setiembre 
del año á que corresponda. Acom
pañará’ á cada una un pliego cerrado 
en que conste indispensablemente 
la firma y residencia del autor 
y que 'esté señalado en la cubierta 
con el lema adoptado para cada uno 
y escrito al principio de su obra pa
ra distinguirla de los demás. Decla
rado* el premio se abrirán solemne 
mente los pliegos correspondientes 
á las obras premiadas, inutilizándose 
los demás en la Junta pública gene
ral en que se haga la adjudicación.

A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas ó que en el 
pliego cerrado pongan nombre dis
tinto del suyo ó contraseña que no 
lo contenga, no se les dará premio, 
y la Academia acordará publicar, 
ó no, las obras presentadas sin es
ta formalidad, como propiedad 
del Cuerpo. Los Académicos de 
número no pueden aspirar al pre
mio. Madrid 10 de Noviembre de 
180g _  Por acuerdo de la Acade
mia, Pedro Gómez de la Serna, Se
cretario.

La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de 
la Villa, núm. 2, cuarto principia.

Imprenta de Sebastian Ruis,
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